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Introducción

En este artículo se analiza la forma de citar la información que se consulta para la elaboración de la

investigación de tesis, como parte de la responsabilidad de respetar la propiedad intelectual de los diversos

autores que a los que se recurre y de la búsqueda de la información para el desarrollo de la tarea a emprender.

Son dos formas de citar muy utilizadas: de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), y la forma

APA; se agrega la propuesta del autor de este trabajo.

En cada una de las formas de citar se rescata e incluye, con los comentarios del autor, cómo se debe

depositar la información en las tarjetas de referencia y de contenido, labor que muy pocos investigadores

realizan el día de hoy.



Introducción

Además de citar, se cumple con lo establecido por la Ley de Derechos de Autor y con los convenios

firmados, cuando se le reconoce al autor que es el dueño de su información, citando sus datos consultados de su

fuente. Es un conocimiento imprescindible para quienes emprenden la labor de investigación.

La forma de citar en el trabajo de tesis, es una actividad imprescindible y minuciosa que sirve para respetar el

derecho de propiedad intelectual de los autores que se consultan y evitar cometer de esta manera el delito de

plagio.



Introducción 

Conforme el artículo 11 de la Ley Federal de Derechos de Autor (2023), se establece que el derecho de autor es

el reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador de obras literarias y artísticas, conforme el

artículo 13 de esta ley, en virtud de esta prerrogativa tiene protección y privilegios, de carácter personal y

patrimonial. (Ley Federal de Derechos de Autor, 2023).



Metodología

Para la elaboración de este artículo se utiliza la técnica de investigación documental. Se aplica el método

científico, el método deductivo, es muy importante el método comparativo. Se plantea la redacción de lo

general a lo particular.



Resultados

En la información aquí recabada no hemos visto que un autor diga que el reconocer el trabajo de otros

autores evita el delito de plagio, situación muy cuidada en tiempos actuales. El recabar la información es muy

útil en la investigación, pero el citar ayuda a el reconocimiento de la propiedad intelectual.

La obra de Jorge Witker es muy necesaria en la elaboración de tesis. La consulta de la información con los

autores de libros, revistas es un diálogo del alumno que debe ser constante y requiere concentración, de una

técnica para retener la información. Las partes que contiene la ficha de trabajo son tres: 1. Datos para identificar

la fuente; 2. Tema: 3. Texto.

Es importante la propiedad intelectual en todas las áreas del conocimiento: Se debe fortalecer la

reglamentación de la propiedad intelectual en las universidades. Conocer estudios de casos de plagio en escuelas

para evitarlos. La propiedad intelectual influye en la producción de las empresas.



Resultados

Las fuentes deben ser las necesarias y más recientes y se utilizan muchos documentos de consulta y

contexto, relacionados de manera directa con el tema de investigación.

Dentro de las fuentes a veces contienen más datos y a veces les falta algunos. Entre los más datos puede ser

más de un autor y se deben anotar todos, el traductor. En ocasiones las fuentes no tienen autor, fecha de

publicación. Si no tienen autor se le da el crédito a la institución que lo publica. (Schmelkes, 2010, págs. 101-

102)

Existe la fuente de internet, todo tipo de información al alcance, pero se debe tomar en cuenta que se

requieren las habilidades para navegar en la red, sintetizar la información, indagar en los resultados, pero lo peor

que se puede hacer es cortar y pegar, además de ser ilegal no aporta nada, se engaña a sí mismo el alumno

investigador y la investigación no te servirá.



CONCLUSIONES 

Es muy importante el respeto de la propiedad intelectual de los diversos autores de investigación para evitar el

delito de plagio y además forma parte de la recopilación de la investigación.

Cada autor de investigación de tesis hace una propuesta de cómo citar. Es muy necesario que el investigador

alumno elija la propuesta que le hacen en la institución donde realizó sus estudios.

Se debe integrar por su importancia a la elaboración de tesis el tema de la propiedad intelectual.
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